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SESIÓN:  TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
FECHA:   21 DE JULIO DEL 2015. 
HORA:    11:00 HRS. 

 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 191 FRACCIÓN II DE LA LEY NÚMERO 483 DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO, SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EL SIGUIENTE: 

 
 

O  R  D  E N    D E L    D  Í  A 
 
 
1.- LECTURA DEL ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

OCHO DE JULIO DEL AÑO 2015, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. APROBACIÓN EN SU CASO. 

 
2.- INFORME 147/SE/21-07-2015, RELATIVO AL FENECIMIENTO DEL 

TERMINO DE LEY PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES APROBADOS 
EN LA SÉPTIMA  SESIÓN ORDINARIA DE FECHA OCHO DE JULIO DEL AÑO 2015. 

 
3.- INFORME 148/SE/21-07-2015, RELATIVO A LAS SENTENCIAS RECAÍDAS A 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE ACTOS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
4.- RESOLUCIÓN 008/SE/21-07-2015, RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO SANCIONADOR, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA QUEJA 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO IEPC/UTCE/PASO/007/2015, INTERPUESTA POR 
EL C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE LA CANDIDATURA COMÚN DE LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN 
CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, POR 
PRESUNTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, APROBACIÓN EN SU 
CASO. 

5.- DICTAMEN 002/CF/13-07-2015, QUE EMITE LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y RESOLUCIÓN 009/SE/21-07-2015, MEDIANTE LA CUAL SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y DESTINO 
DEL PATRIMONIO ADQUIRIDO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PIERDAN SU 
REGISTRO LOCAL COMO INSTITUTOS POLÍTICOS ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBACIÓN EN 
SU CASO. 
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6.- ACUERDO 177/SE/21-07-2015, POR EL QUE SE APRUEBA LA MISIÓN, 
VISIÓN Y PRIORIDADES PARA EL 2018, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBACIÓN EN SU 
CASO. 

 
 


